
Señor  

Juez 13 de Familia del Circuito de Bogotá 

E.   S.   D. 

 

Referencia: Proceso de Fijación de Cuota Alimentaria 

 

Demandante: Diana Brigithee Olaya Vásquez en representación de su hija 

menor Nathalia Prieto Olaya 

Demandado: Pedro Arturo Prieto Escobar. 

 

Radicado: 11001310013-2019-00126-00 

 

JUAN CAMILO VALIENTE MORALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 

número 79.938.925 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional número 250.772 del C.S.J. como apoderado de PEDRO 

ARTURO PRIETO ESCOBAR, varón, colombiano, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.408.869 de Bogotá, domiciliado y 

residente en esta ciudad y estando dentro de los términos de ley, me 

permito dar CONTESTACION a la demanda de la siguiente manera: 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es cierto.  

SEGUNDO: Es cierto. 

TERCERO: No es cierto, por cuanto el señor Prieto de acuerdo con sus 

posibilidades económicas ha estado aportando para su menor hija desde 

su nacimiento hasta la fecha. 

CUARTO: Es cierto, sin embargo, los inmuebles hacen parte de la sociedad 

conyugal existente. 

QUINTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO: No opongo a la pretensión sin embargo es de aclarar que de 

manera verbal y en consuno con la madre de la menor se aportaba de 

acuerdo con las capacidades económicas por lo que se solicita audiencia 

de conciliación para fijar dicha cuota además por que quien debe solicitar 

es la señorita Prieto Olaya por tener ya la mayoría de edad.   

SEGUNDO: No es de mi resorte oponerme o manifestarme de la pretensión 

por cuanto es más una medida cautelar que una pretensión. 

TERCERO: No es una pretensión no es de mi resorte manifestarme de ella. 



 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 

La presente excepción la centro en que la señora Diana Brigithee Olaya 

Vásquez en el presente asunto aunque presento la demanda en 

representación de su menor hija a la fecha de notificación del presente 

proceso Nathalia Prieto Olaya ya tiene la mayoría de edad puesto que su 

fecha de nacimiento es de noviembre de 2002 para noviembre de 2020 ya 

tenía 18 años, y como el interesado ya es mayor de edad, si requiere cuota 

alimentaria de sus padres debe pedir alimentos en su propio nombre -ya 

no por intermedio de su padre o madre como representante legal- 

 

FALTA DE REQUIDSITO DE PROCEDIBILIDAD 

Centro la presente excepción conforme se mencionó anteriormente que 

Nathalia Prieto Olaya ya es mayor de edad por lo que es ella quien debe 

continuar con la solicitud de alimentos intentando de manera previa la 

conciliación como requisito de procedibilidad que en este caso es 

ineludible, ya que en cuanto al proceso de alimentos de mayores no 

procede, como si sucede con el de menores de edad, la solicitud de medida 

cautelar de alimentos provisionales, lo cual sirve en este último caso para 

obviar la conciliación previa. 

 

EXCEPCION GENERICA 

Con el fin de que toda circunstancia que resulte probada dentro de la 

ejecución del proceso que resulte desestimatoria de las pretensiones sea 

declarada o tenida en cuenta por el Señor Juez en el momento procesal a 

que haya lugar. 

  

PRUEBAS 

Solicito se tengan y decreten las siguientes: 

 

1. Las aportadas dentro del proceso. 

 

2. Relación de pagos hechos de manera consensuada con la progenitora. 

 

3. Se requiera a la demandante para que demuestre estudios superiores de 

la señorita Prieto Olaya. 

 

ANEXOS 

 

Poder conferido en virtud del decreto 806 de 2020 mediante correo 

electrónico. 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Como quiera que existe la solidaridad del alimentante para con su 

alimentario y como siempre lo ha hecho el señor Prieto Escobar solicito de 



manera respetuosa audiencia de conciliación para determinar cuota 

alimentaria para la señorita Prieto Olaya mayor de edad así propender por 

la estabilidad económica de la señorita Prieto Olaya.  

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 6 No. 10 – 42 

oficina 523 de Bogotá. Teléfono 3194512038 correo electrónico 

jkvaliente11@gmail.com  

El demandado en la dirección aportada en la demanda y al correo 

electrónico  parturp15@gmail.com teléfono 3045816352 

La ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

_______________________________________________ 

JUAN CAMILO VALIENTE MORALES 

C.C. N° 79.938.925 de Bogotá. 

T.P. N° 250.772 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Poder Proceso de Alimentos 
2 mensajes

Pedro Prieto Escobar <parturp15@gmail.com> 18 de abril de 2022, 16:17
Para: juan camilo valiente morales <jkvaliente11@gmail.com>

Cordial saludo, 

Con el presente le otorgo  poder  Dr Juan Camilo Valiente identificado con c.c. 79.938.925 ,  para que me represente ante proceso  de  alimentos por
parte de la demandante Diana Olaya Vasquez.

Anexo poder autenticado 

Ate

Pedro Arturo Prieto E
c.c.79408869 de Bogotá 
Tel. 3123373233
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juan camilo valiente morales <jkvaliente11@gmail.com> 18 de abril de 2022, 16:20
Para: Pedro Prieto Escobar <parturp15@gmail.com>

acepto poder

[El texto citado está oculto]
--  

Juan Camilo Valiente Morales

Abogado

Dirección: Calle 65 # 22 – 52 apto 301 Brr 7 de Agosto

Teléfonos: 319 4512038 - 6077170
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